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DE LA PROVINCIA DE RATEARES
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Se eoecrlbe en 1* Escuela-li^ogrdtica, calle de la Misericordia número 4.
Loe suecrlptorea tienen derecho además de los números ordinarios a los extraer* 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sábre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra1- 
sado 0'75.—Anuncios para auscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8?88
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otja cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Botxtixxa OvTctst.ee 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministro» 
8. M. ti Ray Don Alfonso XIII (que 

J as gu*rd«), S, M. U Reina Dofies Vic- 
lona Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Utunaa é Infantes y demás personan 
ieia Augusta Real Familia, continúan 
ÜD novedad en su importante salud,

(Gacetas i3 al i5 de Abril)
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Gobierno Civil
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Obras p biscas.—Puertos 
OohCMaiONEs, — Habieuao piementado 

e ü taie Gobveruo Civil D. B^rtoiocué 
^lüíd QtiiftOerí y oíros seis propieiu 
■’iOü Düft luaiAQCi» y proyecto solici- 
todo legalizar por medio de conce- 
Wn ae caracier permanenie varaderos 
Icaaeiab para baños que neneu cons- 
Vuiaob eu la zoua marisma del pumo 
16 cusía aeuuiaiiiado «Muimai» de la 
*h4e» ae P^.ma, de coutormidad con 
8 Que dispone el art, 76 aet Regiamen- 
tde 11 ae Jumo de 1912, se abre in 
vrmaciOn publica uuranie ireinia días 
diados a partir de ia techa de la in- 
^Ción de este anuncio en el Bu l h t im  

de la provincia, a fin de que 
46 Corporaciones, emiaades y partmu* 
4<da que be consideren ¡meresados 
Muan exponer, por escrno dirigido a 
'we Gobierno O*vn, cuanto estimen per* 
^ute en contra del proyecto de que 
'Huta, ei cual estará ae manifiesto al 
pbuco durante las horas habites de 
^uta, en las Obras Públicas (caite 
01 Temple 5, piso 1,°) 
‘•lina 13 ae Abril de 1923.

Hl Gobernador, 
José Sanmartiu

ÍS

¡tlitiUil llí U tiAGtn
'16

PRE81DE1NCÍA 
d b l  c o n s e jo  d e min is t r o s

96 

6» 

% 

»!
J-

Re a l  Or d e n
^cmo; Sr.I Publicado el Real decre- 

. la Presidencia det Consejo de Mi-
°8 de 7 de Febrero ue 191b, am- 

^Udo en determinadas condiciones la 
^oiariai para mayor garantía de le- 
^daa en aquellas elecciones de Diputa* 

* Cortes, y reconocida 8>n interrup- 
^6 Bu vigencia para tas postenormen» 
, Advocadas, prueba de que acertó a 

et proposito que to dictara, no 
de ser, ciertamente, negada nue- 

< fusión de sostenerlo, menos cuida- 
^)ue los Gobiernos aaterioreS| el

actual precisamente presidido por quien 
tuvo la honra de lomar la iniciativa de 
aquella Soberana disposición y de re
frendarla: y asi, ratificando ahora el 
proposito que la inspiró entonces,

S. M. el 8ey (q. D, g.) se ha servido 
d sponer, c< n esta fecha, se recuerde a 
V. E. la vigencia del aludido Real decre
to de 7 de Febrero de 1918 para que, 
a su vez, lo haga a los Autoridades en 
cargadas, por dicha Soberana disposi
ción, de su ejecución, encareciéndoles 
la mayor diligencia y exactitud en su 
cumplimiento,

De Rsal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 13 de Abril de 
1923.

ALHUCEMAS
Señor Miniatro de Grama y Justicia, 

(Gaceta i3 de A bril)

MINISTERIO de GRACIA Y JUdlTClA

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Convocadas por Real de 

creto de 6 dei corriente mes las eleccio
nes de Diputados y Senadores para los 
días 29 del actual y 13 de Mayo próxi
mo venidero, respectivamente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar caducadas las licencias, 
términos posesorios y sus prórrogas 
otorgadas a ios funcionarlos de las ca 
rreras Judicial y F.scal y a los Regis
tradores de -a Propieded, y los términos 
posesorios y sus prórrogas concedidos 
a loa Notarlos, ordenando que todos 
ellos ae encuentran sirviendo sus res 
pectivos cargos el dia 17 del mes co
rriente y que los Presidentes de las 
Audiencias terricorialea comuniquen a 
este Miníaterio haberse cumplido lo que 
ae dispone en la presente,

Respeto de laa licencias que disfru
ten los Notarios ae catará a lo dispuesto 
en el Reglamento notarial,

De Real órden lo comunico a V, I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 10 de Abril de 1923.

ROMANONES
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta n de Abril)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rr a l s b Or d e n e s
limo. Sr,: Vista la moción presentada 

por el Negociado técnico del Servicio de 
O-taeiro, en la que ae ponen de maní 
tiesto la necesidad de establecer garan
tías para que la colaboración entre 
agricultor es y funcionarios técnicos que 
prescriben las leyes vigentes en materia 
Cbt*8cral eea un hecho, ad como para 
qie cada funcionario técnico realice las 
funciones que le son propias con iodo 

Celo y diligencia; vistas las que se pro 
ponen para conseguir tal resultado, al 
6bjQto de que los Avances catastrales 
lean fiel reflejo de las condiciones eco
nómicos agrícolas de cada término, y 
de este modo sean tamb én la base equ'- 
tut va del reparlo del impuesto .errito- 
tial y demás aplicaciones de índole eco
nómico-social,

8 , M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Sección téc
nica ha tenido a bien disponer:

1 ,® Que se excite el celo de los Jefes 
provinciales y de Brigada para que con 
todo esmero y severidad realicen sus 
funciones inspectoras determinadas en 
los vigentes Reglamentos.

2 .° Que sean duramente castigados, 
dando cuFnía a la Superioridad, aque
llos Geómetras que, invadiendo l&s fun- 
oiones de los Ayudantas, ejecuten el 
conreo de arbolado suelto o tomen datos 
que de cualquier forma impliquen una 
clasificación de las parcelas que ero* 
qu zan,

3 o Que por los Ayudantes del Ser- 
cío sean anotados en las libretas de 
campo, sin excepción alguna, el núme
ro y clase de toda especie arbórea o ar
bustiva que se halle en el terreno, aun 
cuando sean de escaso valor, sin perjui
cio de no tenerlos en cuenta, a juicio del 
Jefe do Brigada al redactar las relacio
nes de caracterisricas.

4 .° Que igualmente se anote por los 
Ayudantes el marco de toda clase de 
plantaciones arbóreas, arbustivas o de 
plantas hortícolas, asi como las anchu
ras de toda clase de caminos, ríos, et
cétera, para hader loa estados de des
cuentos, dejando los Geómetras de efec
tuar estas mediciones.

5 .® Que no se tolerará por los Jefes 
de Brigada que ios Ayudantes dejen de 
establecer las subparceias de calidad 
que reflejen fielmente las diversas inten- 
sldadbs productivas de los terrenos de 
una misma patcela, sobre todo cuando 
ésta sea de considerable extensión.

6 .° Los Jefes de Brigada darán 
cuenta a las Juntas periciales de los 
días en que los Ayudantes han da efec
tuar sus trabajos, para que éstos & b u  
vez les indiquen los lugares que han de 
visitar, ai objeto de que por las Juntas 
puedan nombrarse los prácticos cono
cedores del terreno o delegados que 
acompañen a estos funcionarios en sus 
trabajos, de conformidad con el articu
lo 12 del Reglamento de 23 de Octubre 
de 1917,

7 .° Los Jefes de Brigada serán po
nentes de los cuadros locales de tipos en 
las Juntas técnicas provinciales, justifl 
oándoios por escrito mediante la enu
meración de las fincas o parajes que han 
servido de base parada adopción de los 
máximos, mínimos y medios, aai como 
de las superficies corresponefieutes dan- 
tro del téroíiBQ, También se juauflea- 

rán tales cuadros locales en relación 
con los términos colindantes y compro
bándolos mediante su aplicación a gran
des fincas, dehesas, radas, quiñones, 
suertes, etc., cuyos contratos sean cono
cidos y cuyas rentas se conceptúen téc
nicamente aceptables; y sólo después de 
ser aprobados por la Junta y provisio
nalmente por el Jefe provincial serán 
enviados a las Juntas periciales para su 
informe, con arreglo al articulo 30 del 
mencionado Reglamento,

8 .° Ed los expedientes de cada pue* 
blo figurarán cuantos documentos se 
mencionan en la Circular de la Subse
cretaría de 3 Julio de 1922, y necesaria
mente copias de las Juntas periciales 
con asistencia de los Jefes de Brigada, 
en los que consten:

a) Presentación del personal encar
gado de realizar en cada termino los 
trabajos catastrales, e invitación para 
que asista algúu delegado de la Janta a 
los trabajos de croquigación.

b) Cuadros de calificación de loa 
cultivos locales, asi como los valores en 
venta y renta máximos y mínimos de 
cada mes.

c) Invitación del Jefe de Brigada 
para que antes de terminar el periodo 
declaratorio de cada pueblo, la Junta 
pericial respectiva haya presentado loa 
datos necesarios para la redacción de 
las cuentas de productos y gastos de 
ios diversos cultivos locales en sus gra
dos máximo y mínimo, que el Ingeniero 
tendrá a la vista en ñus trabajos eva- 
luatoríos, según prescribe el articulo 19 
de la ley de 23 de Marzo de 1906.

d) Invitación a la Junta pericial pa
ra que asista, representada por alguno 
de b u s Vocales, a la recogida de hojas y 
cumplir las funciones que le sen propias 
de acuerdo con la regla 50 de las Ins
trucciones de 25 de Junio de 1914,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.|I. mochos años. Ma
drid 6 de Abril de 1923.

P. D, 
BENITEZ DE LUGO 

Señor Subsecretario de este kninísterio»

limo 8r.: La Real orden de 11 de 
Agosto de 1920, que señaló reglas para 
la aplicación del Reai decreto de 10 del 
propio mes sobre el pago en oro de los 
derechos de Arancel, fijó la fecha de ¡a 
liquidldación del aforo como base para 
la aplicación de tipo mensual de equi 
valencia, y acordó que, cuando por 
resultado de revisiones posterioree fue» 
ra necesario tenficar alguna rectifica
ción de la cifra liquidada que produje» 
se Ingreso o devolución, estas opera
ciones según el texto de la regla 4.6, 
deberán reahs»nse bajo el mismo tipo 
de cambio a que se verificó el aforo 
primitivo.

L* fUBÜc» de wt* düpoekpón h«
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demostrado que en lo general estas H- f dóu de Pago*, con el carácter de sub'
quidacioues no se realizan en el día del 
despacho, sino con retraso, que en ios 
de mue¡¡e, es en ocasione#, de bastante 
consideración y en todos depende de ia 
voluntad de los interesados o de los fun
cionarios, retrasos que asi pueden le* 
síonar los intereses dei Tesoro como los 
del comercio, especialmente ai ocurren 
en los últimos dias de cada mea, siendo 
de conveniencia el que la fecha que ha 
de servir de base para la aplicación del 
cambio no dependa de la rapidez o len 
titud con que el despacho o levante de 
las mercancías se verifiquen, y teniendo 
en cuenta que ¡a de la iniciación que 
la Administración consigna a petición 
del despachante es invariable, con la 
circunstancia de obedecer este señala
miento a la voluntad del imporiador, 
por depen er de él la presentación de» 
documento, pero que no esté en su ma
no el retrasar ni adelantar por fluctúa 
clones del cambio,

8. M. el Bey (q, D. g,) se ha servido 
disponer:

1,° Que se entienda modificado el 
texto de ia Real orden antes menciona* 
da en el sontids de que para la aplica
ción de recargo por el pago de ios de
rechos arancelarios en moneda corrien
te de plata y billetes del Banco de Es* 
paña se tenga en cuenta el tipo del 
cambio mensual que rija en la fecha de 
la iuiciacion del documento de despa
cho de las Mercancías a que se refiera 
la liquidación de que se trate,

2,° Que las incidencias en tramita 
ción sobre discrepancia en el tipo de 
cambio aplicado a liquidaciones ante
riores a ia fecha de la publicación de 1* 
presente Real ordun se resuelvan con 
arreglo a lo dlspuesio en ia anterior 
mente citada de 10 de Agosto ue 1920; y

3.° Que la actual mo ideación eu 
tre en vi^or a partir del día de su pu- 
bllcac ón en ia Gaceta de Madrid.

De Real orden lo a.gO a V. 1. para so 
conocimiento n efectos cun»>gu.entes, 
D.os guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 7 ae Abril de 1923,

VILLAR UE VA
Señor Director general de Aduanas.

(Gacela lo de Abril)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Rk a l e » Ob d e n e s
Vistos los^oxpedieaíes de que se hace 

mérno:
Resultando que el Provincial de las 

Escuelas Pías de Aragón y Sui-Amen- 
ca soiiCítan una consignación en f»vor 
de los colegios de Petaba de la Sal, Bar- 
basiro, AicañiZ, Daroca, Jaca, Tama* 
rita y So b : que el Rector de Us Escaa- 
las plaS de AlCuÜ.Z manifiesta, a su Vez, 
que funcionan tres Escuelas primarias, 
sustituyendo a las públicas nacionales, 
en el Cmegio de su jurisdiccióu; que oí 
de las Escuelas Pías de Albarracin agre
ga que su Colegio tiene a su cargo ia 
Escuela publica de niüoa, única exis
tente en dicha ciudau; que D. Auge. 
Muñoz Nava, Alcalde de Aotudiilo (Pa- 
¡encía), en nombre de las Hermanas de 
la Caridad y como Jefe de las mismas, 
interesa que se abone la consignación 
correspondiente a tas Hermanas que 
desempeñan la Escuela de párvulos de 
dicha vina, y que D, Junan tíalvo Era- 
so, Presidente del Ay uulamieuto de dos 
(Zaragoza),alega iguaieo circunstancias 
respecto a las Hermanas de le Uaridad 
y a las Escuetas de niñas de dicho pue
blo:

Considerando que la vigente ley de 
Presupuestos, en su cap.tuio 4 ®, aru- 
cuto 1.°, concepto 5.°, cons.gna canti
dad para subvencionar a Mauatros de 
Paironato de libre nombramiento y a 
Congregaciones religiosas que desem- 
puü*n Escuelas que susibuyan a públi
cas obligatorias, 1

ti, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que con cargo a dicho cróduo, a nom 
bre de los respectivos Remores de ias 
Escuelas Pías y Alcaides Presidentes 
an.es enanos y con destino a ios religio
sos y religiosas adscritos a tas respecti
vas Escuetas, su ubre por la Ordena* 

vención Ja cantidad de 1000 pesetas a 
cada religioso o religiosa que desempe 
ñe aciualmensa funciones de Maestro, 
sin ninguna reserva ni derecho con vís
ta a ios Escalafones del Magisterio Na
cional,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 16 
de Marzo de 1923,

SALVATELLA
Señor Director general de Primera en

señanza,
(Gaceta 6 de Abrlí)

limo. Sr.: Admitida con fecha 22 de 
Febrero próximo pasado la renuncia 
del cargo de Presidente de oposiciones 
para proveer la cátedra del Instituto 
general y técnico de Mahón al Consejero 
de luetruccion pública D. Manuel Z*ba- 
la Urdaniz, y designado para oustbu<r* 
le, por el Consejo de los rucción publica, 
ei Consejero D, José Rogerio 8á ichez,

8, M, ei Rey (q, D, g ) ha tenido a 
bien nombrane Presidente délas men
cionadas oposiciones, quedando consti
tuido el Tribunal en la siguiente for
ma: Presidente, D, José Rogerio Sán 
chez, Consejero de Instrucción publica. 
Vocales: D. E oy García de Quevedo, 
D. Eloy DiaZ Jiménez Moneda, Don 
Braulio Tamayo Zamora y D, Alfonso 
Pogontki Martin, eu sustitución de Don 
Pedro Lemus Rubio, quien una vez jus
tificada debidamente su enfermedad, se 
admita la renuncia ae su cargo de Vo 
caí propietario; y Suplentes: D, Vicente 
Ferraz, D. Javier Gaziambide y D, Vic
toriano PoyatOd, toaos ellos Catedráti
cos de la mencionada asignatura,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
2 de Abril de 1923,

SALVATELLA 
ddñor Subsecretario de este Mimsierio.

(Gaceta io  de Abril)

MINISTERIO UE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
Según comunica a este Depanamen- 

io el Sr, Minis.ro de S. M, en Cnstiania 
han sino auiaemadas en un 20 por 10U 
-oaas las tarifa^ aduaneras noruegas 
a excepción de aquehos artículos cu
yos derechos eo,án fijados por Tratados.

DáSpónese, que las mercancías que 
pagan impuesto de lujo «aavaiorem», 
pagaran como mínimo ia suma que les 
corresponda, con arreglo a ios dere
chos que deban devengar por peso o 
por pieza,

Ei Ministerio de Hacienda tiene la 
facultad de conceder ia exeución de es
te 20 por 1UU pera los anies y materia
les de pesca,

Lo que se hace público pare conocí- 
mien.o genera-, Madrid, 1,° de Abril 
ae 1923,—Ei Subsecretaxio interino, 
Servando Crespo.

^Gaceta 6 de Abril')

Núm, 997
D, Miguel Font y Gorosti^a, Abogado del 

Ilustre colegio de Palma y Secretario 
de la Excma. Diputactun provincial de 
Baleares,
Certifico: Que de los dojumenios que 

obran en ia Decretaría de mi cargo re- 
su ta que fueron elegidos Diputados a 
Cortes en 19 ue Mayo de 1901 por el 
Distrito ue Paima ae Mallorca D, Gm 
liermo Mortigües BiOtioni; D, José Uo- 
toner, Conde de daiieu»; D, Antón,o 
Maura Mootaner; U, Atejanuxo Rosau 
110 Pasture y D. Mamo Garau Cañeúas; 
por ei ae Mahón D. Eaíaul Pne.u y ■ 
Cauies, y pur el ae Io íz j, D, Juan Ro- I 
oían Uaibet; en 21 ue Diciembre ae I 
1902 por ei D«s*rito ae lorza D. Juan 1 
liuman Cutbet; en 26 ae Abril ae 19UJ 
por ei dihti.ta ue Paima de Mallorca 
Ü. Antonio Maura Montaner, D, José 
Uutoner Conue ae tiaimut; D. Lu.a dan 

Simón Conde de San Simón y D, Ale- ! 
jandro Rosselió Pastor#; po** el de Ma j 
hón D. Rafael Prieto y Oau’es; por I 
el de Iblza D. Pedro Tur Paiau; en 
10 de Septiembre de 1905 por el Día- * 
trito de Palma de Mallorca D. Auto- ' 
nio Maura Montaner, D, José Gotoner 
Conde de Sallen?, D. Alejandro Rosse- 
lió Pastors, D, Bernardo Amer y Pons 
y D. Barto orné Font y Vidal; por el de 
Mahón D Fernando W^yler Santaca- 
na; en 21 de Abril da 1907 por el Dis
trito de Palma de Mallorca D. Antonio 
Maura Montaner, D. José Sodas Gra 
dolí, D. José Gotoner Conde de Sallen:, 
D. Luis de San Simón Conde de San 
Simón y D. Alejandro Rosseíló Pastora; 
por el de Mahón D. José de Odves Ma 
garola y por el de lo-za D. Luis Tur y 
Paiau; en 8 de Mayo de 1910 por el 
Distrito de Palma de Majorca D. An
tonio Maura Mon aner, D, Joeé Gotoner 
Conde de Sailem, D. Alejandro Ros#alió 
Pastors, D, Juan Valenzue a Alcana y 
D. An omo Wdyter San acana; en 8 de 
Marzo de 1914 por el Distrito ae Paluja 
de Mallorca D. José Sacias Gradoli, 
D. Antonio Maura Montaner, D. Jo é 
Gotoner Conde deSalieni, D Alejandro 
Rosselló Pasiors y D. Jerónimo Esta 
des Llabrés; en 9 de Abril de 1916 por 
el Distrito de Palma de Mallorca Don 
Alejandro Rosseltó Pastors, D. Va.ena- 
no W yler Santacana, D Jocé Socías 
Grado i, D. Antonio Maura Mon aner y 
D, José Comner Conde de tiaileut; en 
24 de Febrero de 1918 por el Distrito 
de Palma de Mallorca D. José Sacias 
Grado.i, D, José Gotoner Conde de tia- 
llene, D, Antonio Maura Montaner, 
D, Alejandro Rosselló Pastora y don 
Fernando We/ier Santacana; en 1.® de 
Jnnio je 19x9 por el Distrito de Palma 
de Mallorca 1). Antonio Maura Monta* 
ner, D, José Bomas Gradoii, D. José 
Gotoner Conde de Sanenc, D. Alejan
dro Rosselló Pasiors y D. Éusebio Pas
cual Banzá y en 19 ue D.ciembro de 
192U D. José Oo-oner Conde de Sailent, 
D, José Sooias Grado.í, D. Antonio 
Maura Montaner, D, Alejandro Rosee 
lió Pastora y D, Luis Alemañy Pujol.

Certifico igualmente: que fueron ele
gidos Senadores por esta provincia en 
24 de Febrero de 1901 D, Jaime Car 
dona Tur Obispo de tiióu; on 2 de Jumo 
de 19U1 D. Luis de San Simón Conde 
de tian S.móu, D. Ramón Daspuig Con 
de de Montenegro y D. Felipe Martínez 
Genera»; en 10 de Mayo da 1903 D, Je
rónimo K.us y tiaiva y D. José de Oa 
ves Magaroia; en 24 de Septiembre de 
1905 D. Luis ae San Simón Conde de 
S.mOn, D, Ramón Despuig Conde de 
Montenegro y U. Pedro Martínez Ro- 
aich; en ó de Mayo de 1907 D. Fernán 
do Truyois Despuig; en 28 de Juno de 
1907 D. Víctor Mana Cuneas Paiau; en 
21 de Febrero de 1909 D. Pedro Gotoner 
Ven Marqués de la Cenia; en 22 de 
Mayo de 1910 D. Fernando Truyois 
Daspuig Marqués de la Torre y D. Pe- 
aro Gotoner Ven Marqués de ia Cenia; 
en 22 de Marzo de 1914 D, Pedro Coto- 
ner Ven Marqués de la Cenia, D. Aum- 
mo Marti Nobut Marqués de Linares y 
D. Jov-é de Caves Magaro»»; en 23 de 
Abril ue 1916 D. Pedro Uoioner Veri 
Marqués ae ia Cenia, D. Bernardo 
Amei y Puns y D. Jerónimo Puu Ma* 
granar; en 10 ae Marzo ae 1918 D. Pe
dro Coioner Ven Marqués ae ia Cenia, 
D. Bernardo Amer y Pons y D. Juan 
Vaienzuera AiCanu; en 15 ae Jumo ae 
19x9 D, Pedro Gotoner Vori Marqués 
de la Cenia; D. Fernando dan-
tacana y D. Migue» Ressei.ó Alemañy 
en 2 de Enero ae 1921 Ü. Pedro Co.o 
ner Veri Marqués ae i» Üeu.a, D, Ber
nardo Amer y Puns y D. Juan Maosa- 
nei Verd y en 27 de Noviembre de 1921 
D. Luis Pascual y Bauza.

Certifico también: que según la reiu- 
cion formada y remiuaa por el Becreta- 
r.o ae la Juu.a provincial dei Censo 
electoral de la Sección ae Menorca eu 
cumplimiento de io prevenido en la 
C.rcuiar de la Juma Central del Cenao 
oidc.oral de 7 de Mayo ae 1919 reamta 
que fueron etegidos Diputamos a Uórtes 
por aquel Distrito, D. Fernando Weyier 
tiantacaua en 10 de Septiembre de 1905; 
D. Joeé de 0*1 ved Magaioia eu 21 a»

Atril de 1907; D, Federico Llensá 8e, 
gui en 18 de Diciembre de 1910; D, 
briei Squeila Roes-ñal en 12 ae Margo 
de 1914; D. Gu liermo Gsrcia Parrefin 
y López en 17 de Abril de 1921,

Certifica igualmente: que según reU. 
ción formada y remitida por el Secre. 
:ar¡o de la Junta provioc'ai dei C8Dso 
electoral de ia Sección de loiza en cum. 
plimiento de lo Dispuesto en la CircuUr 
de la Jan a Centra ¿‘el Censo electoral 
de 7 de M y > de 1919, resulta que fu®, 
ron elegí dos Dipu ados a Cortea por 
aquel Distfíto en 21 ds Enero de 1912 
D. Juan Pereyra Morante; en 12 q 6 
Marzo de 1914 D, Luis Tur y Paiau; en 
13 de de Abru de 1916 v 5 ae Jumo ae 
1919 D. Garlos Román Ferrer y en 23 
de Diciembre da 1920 D. Luis Tur Pa. 
lau

Y para que conste a los fines preve
nidos en la disposición 4.“ de la Real 
orden de 16 de Abr’l de 1910 nbro R 
presente au onzada con ei V o B,° del 
8r, Presiuente de la Corporación y ne
jo oficial de ¡a misma eu Palma a diei 
y seis de Abril de mu novecientos vein
te y tres.—Migücl Font.—V.° B.°—El 
Presidente, Mora,

Núm, 9o7 
ADMINISTRACION

DE 0ONTE1BU01OME8 DE BALEAB88

Negociado de Cédulas Personales
Cib c Jl a b .—Por ia Dirección de Con

tribuciones se han dictado las siguien
tes motcuccionas sobre formaoióa y 
aprobación de los padrones mumcip»< 
les de cédulas personales.
Revisión en el número y clase de cédulai 

que contienen los padrones
Da las coufroütacioües hechas entre 

ai Censo vecinal, los documentos ce- 
Oratorios do territorial, industrial, ca
rruajes de lujo y otros, de cada Ayun
tamiento, coa dos paaiones respectivos 
de cédulas personales, se deduce, con 
evidencia, en algunos caeos verdadera* 
memo imcomprensib.e, que el numero 
de los indiviauos inciu.aos en los pa
rrones de células resulta inferior al 
que, según el primero de los amece* 
aentes citados, ei Censo, deberían c o d * 
tener y lambién que las ciasificacioues 
de las células señaladas a los inlivl* 
dúos que, a la vez, están incluidos en 
uno o varios da los documentos de 1*» 
otras contribuciones citadas no se ajua* 
tan a las Clases que reglamentariamen
te, por la cuantía del tributo, ios co
rresponden, conforme a la tarifa núme* 
ro 1, de la Instrucción Vigente, no ooa’ 
tanto las minuciosas prevenciones Qud 
la misma y las disposiciones posterio* 
ros contienen a ese nu. También se oD' 
serva que, en muchos casos, se pr^* 
Cinae uei alquiler ^uo se satisface pof 
tas viviendas, cuando esta baso lepíf 
sentarla Una Clasificación mayor qu® 
ia de cuotas ue eomr.bucion, sueia^9 
haberos personales,

intentos para evitarlos
Eu aistintas ocasiones so ha imeot^ 

do establecer nuevos proueaiimomosutf 
mve6.igj.cion do ma üecnus que utituf* 
minan la Clasificación, para acomodwí 
a Olios ei doñaiaui.untu ue »a ceam* 
rrospoud.ome; poro ei oxceoivo per»0' 
nal que sena necesario, y tu cvstoeO ddí 
material iUQlByemab.e, detuvieron 
realización dei uiumo uo osos 
*06, que Odiaba acertauamoute ouoaifi1' 
üauo.

Propositas de la Dirección
Ai procoutu, protehuo esta Dií6C* 

CiOo, sin rununuiai a Otiue mealua 
eficacoB, cuauau puuuau a£0.*raíd0 rd 
curdos par* Olio, U.liiZandU aOl»UlcUid 
aud eiULuemud uo peioOnai ue que 
mspono y ia coiaOüXaciuu que puti4® 
apOital ek do ,* iuVu6t.gau.0U US 
tnou.od, mcromuutar tue mgrooO» 
06*0 cuuuop.o gu i» mod.Ua, puf io 
nod que io ía.ivitaü lúa u u ü 6 uocum^^ 
tOo Cuor*tur*o6 oorautue en lab A4i0Í 
metracionee pruVmciaieQ.

Examen de tos documentos coyraiof101 
A ud-u efecto, uehuran eXainih®^

106 pauxouus, roparximioums y
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liga aprobadas, por el personal que 
(CÍdenia'inMiKe puedA V. S. destinar 
el de esa dependencia y el que le fací- 

la Delegación; y teniendo en caen* 
'la escala gradual de lau cédulas, 
^upando en una expresión numérica 
os contribuyentes incluidos en los cita- 
ios documentos que, por la cuantía de 
jüg cuotas de! Tesoro, les corresponda 
^jaia de la misma clase, se formará

relación demostrativa, por cada 
yuniclpio, del número de contribuyen* 
ieg que deben figurar en su respectivo 
padrón, con cédulas desde las de 10.* 
piase a la de 1.a o especial, eu relación 
¿on las cuotas de contribución que tie- 
oe señaladas en los otros documentos 
cobratorios,
Relaciones demostrativas de ¡os contribu
yentes que deben figurar en los padrones 
de cédulas.
Formados esos estados o relaciones 

por pueblos, en ios que se habrá referí 
do el contribuyente que en ellos se re* 
piU, a un solo caso, al cual se habrá 
acumulado en una so a expresión la el 
fra de los diversos tribuios con que fi 
gura, se íeadrá un eüemeoto de examen 
para los padrones de cédulas, que po
drá anular absurdo Fiscal, frecuente
mente observado, de que, ex atiendo 
muchos con ribuyentes a quienes co 
rresponle, cor uno o varios tributos, 
ibtisfacer cédula de la clase 1.a o espe 
cial a la de 10,“; solamente figuren en 
ios padrones muy contados contribu
yentes a quienes se les ha seBaiado cé 
dulas superiores a la de dicha clase 
10,*; y aun son más raros los que as 
ciend.en a las clases más altas,

Una vez que se obtengan esas rela
ciones, que habrán de repetirse con los 
documentos de cada año económico, se 
pfoceda al examen de los padrones de 
cédoias conforme a las siguientes re
glas:

Revisión de padrones
L“ Con ese antecodenie a la vista 

ib revisará su respectivo padrón, com
probando:

(a) Si el recargo municipal señalado 
líos contribuyentes es igual al tanto 
?or ciento acordado por el Ayunta
miento y Junta municipal, según la cer- 
iiücaclón obrante ya en la Administra 
c íó ü , expedida por el Secretario y visa- 
dipor el Alcalde, de la sesión en que 
se tomara el acuerdo,

(b) Si el número de contribuyentes 
68 el que corresponde de todos los ma
yores de catorce años, según el Censo 
últimamente aprobado, y si están debi
damente justificadas las bajas ocurrí

en el mismo que reducen el numero 
esos contribuyentes, con ¡as certifl- 

CMcioues modelos 12 y 13,
Glasijicación

2.a Respecto de la clasificación, se 
laminará primeramente si aquellos a 
quienes se comprenda o señale cédula 
Qo la clase 11,*. que tamb éo tiene ca
téter especial y es aplicable solamen- 
18 a sirvientes o jornaleros, les corres
ponde esa clasificación, según la casilla 
1181 padrón que expresa esa cualidad, y 
11 están comprendidas como concnbu- 

en otro documento o pagan al- 
ler mayor de 250 pesetas anuales, 

tío uyendo los que no se encuentren 
'Q las condiciones reglamentarias para 
16r Clasificados como tales jornaleros o 
^Viernes, y ob igando al Ayuntamien- 
1,1 * la nueva clasificación que les co- 
,responda por esos otros motivos.
. Sq  segundo lugar, silos familiares 

cabeza de fami ia, a quien esté bien 
palada a la célula de la clase citada, 
168 Corresponde, por o ra circunstancia 
^°pia, ob.ener cédula de ciase supe- 

haciendo en su caso los mismos re- 
?q 08, Y este particular se examinará 
'*tQbiéu en las clasificaciones cíe todos 
^contribuyentes comprendidos en el

Cédulas de las clases i.* o especial 
hasta io*

^.a Que e» número de contribuyentes 
JUe había de figurar necesariamente en 

1 Paorón con cédula de 10 a clase en 
plante, hasta la de l.“ o especial, ha 

de ser igual ai de c«wnbu/®aWB 

por otros conceptos, con exclusión de ios 
hacendados no vecinos, más el número 
de los que perciben rentas, sueldos, 
pensiones, jubilaciones u otros emolu
mentos y los que paguen por el alqui
ler de b u s viviendas cantidad superior 
a 250 pesetas anuales. Cuidando escru
pulosamente que la cédula señalada en 
cada caso sea la que corresponda por 
la cuantía de la tributación de todos 
conceptos, por la retributación perso 
nal acumulada si fuesen varias, por las 
rentas o por el alquiler de las vi
viendas,»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocímíen o de los Ayun- 
tamíeotos de esta provincia a los que 
se advierte que no se aprobarán los 
padrones qut no se ajusten a las reglas 
preinsertas,

Pa ma 12 de Abril de .1923,—Ei Ad- 
mm strador de Contribuciones, Manuel 
del Alisal, •

Núm. 2610
AYUNTáNIENTO DE PALMA

Exir«cio de ios acuerdos lomados por 
el Excelentísima Ayuntamiento du
rante ei mes de Sepíembra de 1922, 
Sesión dei ai* 4,—Se aprobó el acta 

de la anterior,
Se aprobaron las cuentas que suman 

en jumo 15.769'34 pesetas,
Se acorcó una subvención a la socie* 

dad «Odeón Republicano Balear» y 
«Sociedad Coral de la Protectora» para 
ayudar a los gastos de viaje que dichas 
soc edades han de verificar a París,

Se acordó conceder el premio «Eo 
glamin* d‘or» para loe juegos florales 
que a beneficio de la Cruz Roja ha de 
ce obrarse en Palma,

Se acordó conceder a D, Pedro C*net 
1.387*50 pesetas como diferencia del 
sueldo que percibe cuando desempeñó 
interinamente el cargo de Secretarlo.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda sobre compensación 
de créditos al Sr. Síngala,

Se aprobó un dictamen sobre adqui- 
cíón de 3 chasis automóviles y carroce
ría de los mismos con destino al trans
porte de carnes.

Se aprobarón 5 permisos para obras 
particulares.

Se designó a D. Jaime Pont para que 
asista a le. subasta de las obras de com
plemento para la urbanización de la 
Plaza de Cort.

Se aprobó un dictamen de la misma 
Comisión manifestando pueden desti
narse 500 pesetas para la celebración 
de la Fiesta dei Arbol,

Se aprobó la liquidación de las obras 
de empedrado de la calle de la Rosa.

Igual acuerdo se adoptó con respecto 
a las también de empredrado de la ca
lle de Gavarrera,

Se acordó enajenar en pública subas
ta el edificio de San Pedro ai tipo en 
alz* de 7.82P7O pesetas.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública,

Se aprobaron dos altas en el¿ padrón 
de vecinos de esta ciudad.

Se concedieron 8 permisos para ins
talación de motores,

Se acordó contribuir con 100 pesetas 
a los gastos que reporta a D, Miguel 
Calafeil el teléfono que al servicio del 
público tiene en ei arrabal de la Ví- 
leta,

Se acordó informar favorablemente 
las obras de construcción de la linea 
dei tranvía eléctrico desde la plaza de 
San Antonio al caserío de la Soledad.

Se acordó proceder a la instalación 
del alumbrado eléctrico en la Cárcel de 
esta ciudad.

Se aprobó un dictamen de U Comisión 
de Hacienda proponiendo una modifica 
c.ón eu el arbitrio •Pescadería»,

Se concedieron 7 permisos para obras 
en ei Ensanche,

Se acordó la colocación de 370 me
tros de bordillo en la Avenida de Es- 
tanlslao Figueras,

Se acordó ¡a colocación de dos lám
paras en ia» cailes de Gilabert de Cen
tellas y Félix de las MaraveLas.

Se acordó la confección de una car
telera para la ro utación de la calle de

, iA Infanta Paz,

Se designó a D. Julián Ferretjáns pa
ra intervenir en 1& subasta del solar 
señalado con la letra N,

Se aprobó la liquidación de las obras 
de construcción de un grupo de seis 
sepulturas.

Se aprobó el nombramiento de una 
Comisión para estadio del B, D. sobre 
nuevo régimen de Subsistencias,

Se acordó telegrafiar ai Gobierno re 
cordándole la necesidad de resolver con 
urgencia la patición formulada por el 
Ayuntamiento sobre el asunto de Por 
to-Pí,

8e acordó conceder un mes de licen
cia a D. Bartolomé Barceló Mir.

Después de varios ruegos y pregun
tas al Alcalde se levantó la sesión,

Sesión del día 11,—8e aprobó el ac» 
ta de la anterior.

No habiendo ningún asun o de que 
iraiar se levantó la sesión,

Sesión del día 18, -Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuántas que suman 
en junto 28 814'88 pesetas.

Se apróbó un dictamen sobre subasta 
de los passos del recinto amurallado ex
cluyéndose de los mismos la parte que 
ocupa el depósito de perros,

Se acordó el traslado del farol sito en 
la calle de Trian» de Son Españolei a la 
de Monserrat del mismo caserío,

Se aprobó un dictamen sobre confec
ción de trajes de invierno a los porteros,

Se concedieron 3 permisos para ins 
lalación de motores,

Se aprobó el padrón formado para la 
recaudación del arbitrio sobre anuncios 
y carteles acordándose a propuesta del 
Sr, Fons que se publicara en la prensa 
local,

Se aprobó el arriendo de varios loca
les para Escuelas.

Se concedieron once permisos para 
obras particulares,

Se aprobó el proyecto de urbaniza
ción de los predios Son Ferriol y Son 
Ramís,

Se acordó dejar sin efecto ei expe
diente de la finca ruinosa número 35 
de la calle de la Galatrava.

Se aprobó ei acta de adjudicación de 
la subasta de las obras de complemento 
para la urbanización de la Plaza de 
Oort,

Se aprobó otro dictamen manifestan
do se construya la alcantarilla de la ca
lle de Gasa de España siempre que los 
propietarios de las fincas lindantes con 
la misma abonen el 50 por 100 en vez 
del 25 que han ofrecido,

Se acordó proceder a nueva subasta 
para el servicio de piedra gruesa y 
machacada para el servicio de los ca
minos vecinales,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciónes,

Se concedieron 3 permisos para obras 
en el Ensanche,

Se aprobaron 3 permisos para insta 
lacíón de motores en el mismo punto,

Se concedió permiso a D, Luis Pas
cual para la instalación de una turbo 
alternadora en la fábrica ds Electrici
dad que la Gompañia Sociedad Alum 
brado por Gas ha establecido en ei Mo- 
linar de Levante.

Igual acuerdo se adoptó con respecto 
a lo solio.tado por D. Andrés Bestard 
para la Instalación de 7 motores eléc
tricos en la calle de Cataluña,

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensanche,

Be acordó la construcción de un paso 
empedrado al final de la calle de San 
Miguel,

Se acordó la adquisición de un espec
troscopio para el Laboratorio.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda,

Se acordó abonar del capítulo de Im
previstos U cantidad de 250 pesetas a 
cada uno de los orfeones de esta ciudad 
que han de pasar a París,

Se dió por enterada la Corporación 
Ida una relación de los perceptores de 

agua que han concertado este servicio 
con ei Ayuntamiento.

f Be dio por enterado el Ayuntamiento 
• de una comunicación de la Sociedad 
i «Fomento dol Civismo» sobre deslinde 
I dei predio las Pareiiadas.

Se adoptó el m^mo acuardo con res
pecto a una carta del Dr. Sr. Ramón y 
Oajal agradeciendo el acuerdo de dar 
su nombre a una do las nuevas vías del 
Ensanche,

Igual acuerdo recayó sobre una car
ta de la viuda del Dr. Rodríguez Mén
dez agradeciendo igual acuerdo»

Después de breves ruegos a la Al
caldía se levantó la sesión.

Sesión del día 25.—Se aprobó el acta 
de la anterlar.

Se aprobó el expediente de excepción 
del mozo Juan Estelrich Frau.

No habiendo más asuntos de que tra« 
tar se levantó la sesión,

Palma 27 de Noviembre de 1922. — 
Aprobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy,—El Secreta
rlo, A, Rosselló.

Núm,. 996
ALCALDIA DE SAN JUAN

Se halla detenido en ei corral comúfi 
de esta villa un perro podenco y no co
nociéndose su dueño, se hace público 
que si no se presenta éi-te a recogerlo 
antes del dia veinte y cinco del corrien
te se venderá en pública subasta en di
cho dia a las once en la Casa Oonaísto- 
ría! de esta villa.

San Juan 16 Abril de 1923. -El Al
calde, Antonio Bauzá,

Núm, 986
JUNTA GENERAL 

del Repartimiento de Estellenchs 
Formado por esta Junta el Reparto 

general en sos dos partes Personal y 
Real para cubrir el déficit dei Presu
puesto del año 1923 a 24 se hallará ex
puesto al público en Ja Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa los docu
mentos que hace referencia el artículo 
95 del Real Decreto de 11 Septiembre 
de 1918 durante el plazo de 15 días há
biles contados desde el siguiente al que 
se publique este anuncio en el B. O. y 
durante este plazo y tres días siguien
tes podrán presentarse en la citada ofi
cina por las personas o entidades com 
prendidas en el Reparto; las reclama
ciones que estimen pertinentes debida
mente justificadas conforme está preve
nido,

Eitellenchs 14 Abril 1923 —El Pre
sidente de la Janea, Gabriel Balaguer,

Núm. 985
CEDULA DEGITAOION

Mediante proveído del Sr, Juez de 
instrucción de este partido, recaído a 
cierta carta orden déla Audiencia pro
vincial de Palma, dimanante de la cau
sa sobre injurias por querella de Pedro 
March Bennasar, contra Pedro Sastre 
Barceló, queda acordado expedir 1» 
presente cédula de citación a fin de que 
los testigos Sebastián Campomar y Jor
ge Reínés Malrata, de domicilio igno
rado, comparezcan ante la referida 
Audiencia el día diez y nueve de loa 
corrientes a la^ diez y meaia, al objeto 
de declarar como testigos en la indica
da causa; previniéndoles de la obliga
ción que tienen d? asistir a este llama
miento bajo la multa de cinco a cin
cuenta pesetas.

Y para que sírva de citación en for
ma a los expiosados testigos libro l» 
presente que firmo en Inca a trece de 
Abril de mil novecientos veinte y tres, 
•—Miguel Sampol,

Núm, 998
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente y en vntud de lo dis

puesta por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia 
de hoy dictada en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantíe promo
vidos por ei procurador D. Francisca 
Ponsetí en nombre y representación de 
D * Ciara Pona Olivar contra D. Juan 
Goll Sintos y o,ros sobre nulidad de 
contratos y otros extremos, se emplaza 
por segunda vez a D, Antonio Pon» 
Olives, vecino que fué de Madrid y cu» 
yo actual paradero se ignora, y a don 
Juan y D,* María Gaulot Pujol, de
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Horado paradero, como herederos de 
D. Miguel Roura Pujol, para que den 
tro del término de catorce dias compa
rezcan en los expresados autos perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, se les decla
rará en rebeldía y dará por contestada 
la demanda, parándoles el perjuicio 
que en derecho haya lugar, advíriién- 
doles que las copias simples de la de
manda y documentos con ella produci
dor se hallan en Secretaría a su dispo
sición,

Mahón tres de Abril de mil nueve- 
cientos veinte y tres,—El Secretario, 
Genaro González,

Núm. 984
D. Jaime Silvá y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad,
Certifico; que en el juicio de faltan 

promovido por la Guarnía civil contra 
Antonio Ferrá Man, por hurto, consta 
una sentencia que en su encaOezamien- 
to y parte dispositiva es como sigue.

«Seakencia:»Ea la ciudad de Palma, 
dia veinte y nos de Diciembre de mil 
novecientos veinte y dos; V-s-o ante es
te Tribunal que lo forman, el 8r. Don 
Juan Giüard y Ferrer Juez municipal 
del Disiriío de la Lonja y ios Sefiores 
adjuntos D, Jaime Tomás y López y 
D, Aitonao Camella Gamundi, el pre 
sente juicio verbal de faltas, seguido a 
virtud de sumario recibido del Juzgado 
instructor de este Distrito contra Anto
nio Ferrá Mar1, natural de esta ciudad, 
h¡jo de Banolomé y de Eulalia, jorna
lero, soltero y de veinte y un años, sin 
instrucc ón y sin autscedentes penales, 
sobre hurto y,.,.,=*FaUamos por un* 
mmidad que debemos condenar y con
denamos a Antón o Forra Mari a la 
pena de seis días de arresto y pago de 
costas; devueivánse los objetos hurta
dos a su dueño, se absuelve iiorements 
a Juan Borrás; y atendida la rebeldía 

del condenado publiquesá esta séntencU 
en la forma legal correspondiente,* 
Juan Qinard.«Jaime Tomás.«Alfonso 
Camella.«Leída y publicada fué la an
terior sentencia por el 8r. Juez, en el 
mismo día de su fecha, celebrando au
diencia pública; doy fé,«■Jaime Salvá, 
Secretario.

Y para que conste y obre los efectos 
a que baya lugar libro la presente en 
Palma a doce de Abril de mil novecien
tos veinte y tres.—Jaime Salvá, Secre 
tarlo.

Múm. 999 
SUBASTA

Dia veintidós del actual mes de Abril, 
a las once horas se celebrará en el des
pacho del Notario da Algaida D. Da
mián Vidal, la venta en pública subas
ta de cmco novenas partes indivisas de 
una finca rustica llamada «Punxuat», 
ue 29 áreas y 82 cenciáreas ae cabida; 
sita en el término municipal de dicha 
villa; y de cincuenta y tres y media se- 
tenia y dos avas panes indivisas de una 
casa y corral, calle de Palma, número 
35, de la misma villa. Todas las por
ciones referidas son prop edad del me
nor Miguel Fuilana y Garcías,

La Ululación y pliego de condiciones 
da la subasta están en el despacho de 
dicho Notario a disposición de la perso
na que desee examinarlas,—El tutor, 
Juan Janme,

Num. 962
D, Fernando Bau^d Perera, Teniente Co- 

tonelde Intendencia, Jefe administra
tivo del Hospital Militar de Mahdn.
Hace saben Que debiendo adquirir 

para las necesidades del servicio en el 
mes dd fecha las cantidades aproxima
das de víveres y artículos que a coatí- 
nuac pn se expresan se señala el dia 24 
dei mismo a las once de su mañana pa 
ra ia admisión de proposiciones libres 
en esta Jefatura administrativa sita en 

la calle de Santa Ana número 2. Los 
pliegos de condiciones técnico-m iminis* 
trativo y económico-admin strativo y 
legales se hallan de manifiesto todos los 
días ¡aborablos hasta el en que se cele
bre el concurso de nueve a doce de la 
mañana en dicha Jefatura y en las ofl 
ciñas de administración de este Hospital 
Militar,

Las proposiciones podrán hacerse a 
una, varias o a la totalidad de los artí
culos y ajustarse al siguiente modelo de 
proposición,

Mahón 7 de Abril de 1923,—Fernan
do Bauza,

Viverti y artículos que se calculan 
necesarios

Unidad Cantidad

Aceite mineral. . Litros 70
Id, vegetal de 1.a 1 Id. 60
Id, id, de 2.a . , A Id, 90
Aiúcar . . , , a Kg. 100
Calé tostado. , . • Id. 10
Carbón de cok, , • Qm. 60
Id, mineral, , , l » >
Id, vegetal. , . 4 Qm, 

Kg.
80

Carne limpia , . i 380
Id. de biftec. , . • 11. 106
Garbanzos. , . • Id. 100
Hueso de carne , • 11. 136
Huevos . . . . a N.® 3,100
Jabón común , , a Kg. 350
Leche de vaca, . ■ Litros 5UO
Lache condensada a Bo-es 150
Leña, . . . . 1 Qm. 90
Merluza. . , , e Kg. 28
Pasta para sopa. a Id. 35
Patatas . , , , a Id, 1,200
Tocino . , , . .a Id, 70
V.no tinto, , , a Litros 80
Veías do esperma, • Kg, 4

Modelo de proposición, 
D... domiciliado en,,.., y con resi

dencia en la calle da núm.,,, ente
rado del anuncio publicado en ei Bo l e 
t ín  Of io ia í de la Provincia facha,,, de 

de...., para la adquisición de...., y del 
pliego de condiciones a que en el mig. 
mo se alude, se compromete y obiig^ 
con sujeción a las clausulas del misQq 
y su mas exacto cumplimiento a facill, 
tar al precio de...» (en letras) perla 
unidad que marque el anuncio, acón, 
pafiando en cumplimiento de lo preven!, 
do, su cédula personal corriente de le
cha ,,, de h ... (o pasaporte deextraoje. 
ría en su caso) o poder notarial tam. 
bien en su caso, asi como también el 
recibo de contribución industrial que h 
correspondió satisfacer según el c o q , 
cepto en que comparezca.

(Firma y rúbrica)

Núm. 995
ASOCIACION GENERAL

DE GANADEROS DEL REINO
Oon arreglo a lo que dispone el »«!. 

culo 5.® del Reglamento ae esta Oorpo> 
ración, se convoca a Juma general or
dinaria para el dia 25 del corriente, । 
las diez de la mañana, en la casa de li 
Asociación, calle de las Huenas, nú
mero 30.

Según el artcuio 6.° podrán concui 
rrir iodos los ganaderos que lo seno 
con un año do anticipación y es.én sol. 
vente1? de loa cuotas que a La  Asociacióa 
corresponden,

El articulo 17 d spone, que loa gana
deros que se hallen constituidos en dig
nidad o cargo púó.ico y las colectivida
des de los mismos, pueden enviar apo
derados que los representen.

Las cuentas del año que termina y 
los presupuestos para el próx.mo esiáa 
de manifiesto todos los días laborablei 
hasta el de la Junta de diez a doce di 
la mañana, en las oficinas de la Corpo- 
rac.ón.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.—Madrid 11 de Abril 
de 1923,—El Secretario general, Mar
qués de la Frontera.
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DEPOSITARÍA DEL aYUNT.® DE OAPDEPERA

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en lin del trimeste anterior. . WB d3
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . óü?9 13

CaRGO, . • • • 8552'46
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. . 935‘57

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS de
Saldo 
uimcitre 

anterior__ _

0 perdones 
en cite 

trlmeeire

TOTAL 
Oe Us 

Operaciones

Propios.......................... * » >
Montes, . . • • > »
Impuestos. , . - 79'13 79*13 158*26
Beneficencia, . . . » >
Inatiucción pública. . » » »
Corrección publica, . » » »
Extraordinarios, . . 243‘00 > 243 00
KddUltas. , , . . 3127'30 » 312’7'30
Kc. par» cub, el déficit lüüu'üü 5000*00 6000*00
Keintegros , . , * * •

Ca-go pesetas, , 4449 43 507313 9528*56

PAGOS 3009'30Gastos del Ayunt,® . 82*00 2927*30
PoAici» ae seguridad, . » » »
Policía urbana y rural, » 672*50 6Z2'50
Instrucción publica. , » » »
Beneficencia, . . • 56'00 40 00 95*00
Ooras públicas. , . » 1077'50 1077*50
Corrección púonca, , » 79'50 79*50
Manaes. , , . .
Cargas, . . . .
Ob. oe nuevaconstiuc.

»
»

078*10

>
2197*84

»

•
2197 *o4
57810

Imprev.bto». . • • 261'00 622»^ 883'¿5
RuBUllaB. , . • • > • »

Data pesetas , . y76 10 7616*89 8092'39

En C .pdepera a 2 de 0ciubre de 1922.—El Deposi-
taño, Ma eo Sirer Font. El Secre ano Contador, Pe-
dro José Vaquer, - V ® B ,<>—El Alcaide, Pedro Auto*
I1*?

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SELVA

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

de Cata PeMtai

Existencia en fin del trimestre anterior, , 332*44
ngresos en el trimestre de esta cuenta, , 5008*00

Ca r g o . . • e i 6860 44
Data pagos verificados en igual trimestre, 3740'07

Existencia para el trimestre que sigue. , 1600 37
SUMI OBSS 3X3:

Segunda parte.--Cuenta por Conceptos

Saldo Operad oae« TOTAL
INGRESOS dd^íi"“r‘ en este 

trimeetre
de 4aa 

operacionea

Propios, . , , . 262*36 » 262'36
Montes. . . , • 2203*00 » 2203*00
Impuestos. • . . 3177*23 • 3177*83
Beneficencia . - - 19*26 » 1925
Instrucción pública . » > ■
Corrección pública • • » »
Extraurdinarios , . » 8*00 8*00
Resultas . . , •
Re, para cub. el déficit.

» * •
3113'64 600'00 8113*64

deiu«.egros, . , .
Cargo pesetas .

» » »

8775*37 5008'00 13763 37

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 1948*32 42*00 1990 32
Policía de Seguridad . » 39*10 39'10
Policía urbana y rural, 387'60 » 387*60
instrucción publica. , » a a
Beneficencia . . . 690*60 » 590*60
Obras públicas. . , 276'00 32*50 307 '6U
Corrección pública . 197'41 » 197'41
Montes, , . • . 197'10 » 197'10
Cargas........................... 4667*70 3626'47 8284'17
Üb. de nueva construc, » 5 i
imprevistos. . . . 189*30 > 189*30
Resultas. . , • . »

Data pesetas . . 8442'93 8740 07 12183 Uo

En Selva a 1.® de Octubre de 1922.- El Deposita
no. MiRuel Amer.—El Secretario-Contador, Mateo
SMtfO.^V.9 B,®—El Alcalde, Antomo Morro,

...........  . . . - -.. - ____ ______ |Co 
Com

DKPOSlTaEHA DEL AYUNT." DE BAÑALBUFa R
Montui

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23 tóy i 
riioei Primera parte.—Cuenta de Caja L

Existencia ea fin del trimestre anterior. , 144*11 >ecio
Ingresos un el trimestre de esta cuenta. , 2300'00 ¡egune

------------ - lürae
Ca r g o , . . . . 2444'11 ¡lira j

Data pagos verificados en igual trimestre. 2 1 89'09 ineuta
-------------- «i Re

Existencia para el trimestre que sigue. , 255'08kUy
jiopue 

Segunda varíe,—Cuenta por Conceptos MUe' 
----------------------------------------------------------- ------—* 4 Mt

INGRESOS
Saldo 

leí trimeitre 
anterior

Operaciones 
•n este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operadeew
8 id, 
?0<1

*1108
faiu

s

Mil

Propios, । .
Montes, , , . .
Impuestos. , . .
Beneficencia. , . .
instrucción pública. . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios. , .
Resultas  
Re. para cub, el déficit. 
Reintegros. . . .

»
>
»
»
»
»
»

1288'18
6
»

»
»
»
»
»
» 
»
»

2300'00
»

s 
»
»
» 
» 
»

1138'18
2300'00

»
""3638^Cargo pesetas. . 123b* 18 2300'00

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad. , 
Polioia urbana y rural. 
Instrucción púbica. . 
Beneficencia, , . ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública, , 
Montes. . . . ,
Jargas. . , , .
3b. de nueva construc. 
Imprevistos, . , ,
Resultas , . . ,

»
»

137*00

»
601*80 

»

355*27
»

100*00
•

1043*75 
•

140*00
166*34 

>
450*00

»
»

400*00 
»
•
»

1043*75

277'00
155*84

951'80

755'27

100*00।
-----

limo

!> 
'te aQ

^6Ut 
l8i»8 
l‘ha

*cioü

Data pesetas. . 1094*07 2189 09 32^ V^t

En Bañalbufar a 1.® de Octubre de 1922.—El .
positarío, Luis R. Alberti.—El Secreiario ContaJ0*' 
Pablo Alberd. —V.® B.e El Alcalde, Pedro Tomá®’
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